
Nux*7«, Lunes 8 de Mayo de 1876. (loo y medio real.

olctsn ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Cas leyes y las dlsposlelsnes del ©•- 
hiera o sea obUealorlas para h capUal 
Ae provincia desde que se pahj;< au «fl. 
«•alHeate ea ella y desde cnafro días 
despacs para los dewAs puebles dé la 
'ílsuta prorlnela. (V ry de S de NotIck- 
bre de tssr.)

SDSCRJCION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id.83...........................
Seisid......................66......
Un año..................... 132...........................

16.
45.
90

180. j
Se publica iodos los dias esíopic los Hominffos

Cas leyes, órdeues y sonueloaque se 
Mandcu publicar en los Boldines ofl- 
dales sé han de remUIr al Cele pohlk o 
respectivo, por enyocoudwelo se | asa 
r H A los editores de los ntcnelonades
per odiess. (Ordenes de • de Abril de 
1A3.^, y 3« de Octubre de 1834.)

Ministerio do la Guerra.
«IRCULAR GENERAL.

Exeme. Sr.: Con el fin de reunír 
en una sola disposición de carácter 
general cuantas medidas se han 
adoptado respecto al destino de los 
prisioneros carlistas que existen -en 
los depósites, y determinar el que 
deba darae á los que por su clase y 
eircunstancias no se les ha fijado aun, 
S. M.,el Ray ^Q, D. G.), de acuerdo con 
fll Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo sígaieate:

1 .“ Los prisioneros carlistas com
prendidos entre las edades de 18 à 40 
afios, que tengan la aptitud física ne
cesaria, prévio reconocimiento facul
tativo, serán destinados al ejército de 
la isla de Cuba para servir «orno sol
dados, según previene la Real órden 
de S de Marzo último, siempre que no 
se halleQ comprendidos en las capitu
laciones de Cantavieja y del fuerte de 
San Leon,

2 .° Se hace extensiva la anterior 
disposición á los que hubiesen sido Je
fes, OSciales ó Cadetes en las expre
sadas Ülas.

3 ." Los prisioneros carlistas, que 
en virtud de lo prevenido en los ar 
tlculos anteriores vayan á servir a 
la isla de Cuba y tengan responsabi
lidad de quintas, servirán en aquel 
ejército el número de años seCalado 
A su quinta ó llamamiento, sin reba
ja alguna, expidiéndose por las Au
toridades de que dependan el certifi
cado correspondiente para que sean 
puestos en libertad los suplentes,

4 .“ Los individuos de la clase de 
tropa desertores de nuestro ejército 
que hayan cometido este delito con 
anterioridad á la pablicacion.de la 
Real órden circular de 15 de Julio 
último, y hubiesen sido hechos pri
sioneros, serán destinados á servir en 
el ejército de Cuba el tiempo que les 
faltare al consumar la deserción, 
con el recargo correspondiente, que 
no podrá ser menos de un año. Si la 
deserción hubiese tenido tugar des
pués de publicada la Real Órden de 
15 de Julio citada, serán juzgados y 
sentenciados con arreglo A ella, se- 
yem el cago.

5 .* Los prisioneros carlistas com- 
prendides en las edades de 18 á 40 
años, que aunque sin aptitud física 
para el servicio de las armas en Cuba 
sean útiles para prestarie en el ejér
cito de la Península, ingresarán en 
sus filas como soldados, por el tiempo 
de ocho afios si tuviesen responsabi
lidad do quintas, ó por el de tres si no 
la tuviesen. Estas disposiciones son 
aplicables, asi á la clase de tropa de 
la faaeion, como á la de Jefes, Oficiales 
y Cadetes, y asimismo á los proce
dentes de las capitulaciones de Can
tavieja y fuerte de San León.

0.® Para llevar á efecto lo preve
nido en el articulo anterior, los Capi
tanes generales de los distritos donde 
existan los prisioneros darán destino 
en cuerpo á los individuos que deben 
servir ea el ejército, y por los Jefe» de 
aquellos se expedirán loe certificados 
correspondientes á los que tengan 
responsabilidad de quintas, á fin de 
que, remitidos á las Diputaciones pro
vinciales respectivas, cubran su cupo 
y pueda reclamarse la libertad de los 
suplentes,

7 .® Los prisioneros que no conta
sen el 8 de Marzo último la edad de 
18 años, los mayores de 40 y los inú
tiles para el servicio de las armas en 
la Peninsula quedan indultados del 
delito de rebelión y sus conexos, de
biendo expedireeles salvo-conducto 
para residir en el punto que lo deseen, 
sujetos á la vigilancia gubernativa de 
las Autoridades; en la inteligensia de 
que ai con su conducta se hiciesen 
sospechosos, serán deportados á Fer
nando Póo.

8 .® y último. Los Capitanes gene
rales adoptarán las disposiciones con
venientes para el complimiento de las 
anteriores prevenciones; en la inteli
gencia de que es la voluntad de S. M. 
que en el mas breve plazo posible se 
dirijan los prisioneros carlistas á los 
depósitos de embarque, á las Cajas de 
quintos, á disposición de los Juzgar*os 
respectivos los responsables de delitos 
comunes, ó á sus casas indultados, se
gún el caso en que se hallen, á fin de 
que el din último del próximo mes de 
Mayo, si es posible, queden disueltos 
lo# depóiítos 4« prisioneros,

De real órden lo digo á V. E. pa- , 
ra su conociento y efectos consi- 
guientes. Dios guarde á y. B. mubos Í 
afios. Madrid 28 de Abril de 1876, 
—Caballos. 
Sailor.....

Gobiex’no civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 829.
Sección de Fomento,—negociado 

de minas.
Habiendo trascurrido con exce

so el plazo de 16 dias que se con
cedió á D. Pedro de Tena y Aballe, 
registrador de la mina de Hulla 
nombrada <Buea Suceso,» sita en 
el parage de la Pizarrilla, término 
de los Blázquez, para que presen
tara en la Sección de Fomento de 
este Gobierno el papel de reinte
gro correspondiente A los derechos 
de pertenencia y sello del papel en 
que se hubiera de extender el tí
tulo de propiedad de dicha mina, 
sinque por el interesado ni por ra* 
presentante alguno se haya hecho 
el expresado reintegro, por decreto 
de primero del actual he venido en 
declarar nulo y fenecido el expe
diente y franco y registrable el ter
reno, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 61 de la Ley de 
minas vigente,

Y no residiendo el interesado en 
esta capital ni teniendo persona que 
legalmente lo represente se le hace 
saber por medio de este periódico 
oficial según previene dicha Ley.

Córdoba 2 de Mayo de 1876 
El Gobernador Interino, 

Eieutírio Vtiíali/a.

Núm. 836. 
Circular.

Loe sefiores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, agentes órdea público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la averigoaciou del 
paradero de las alhajas y efectos 
que el día trece de Abril último 
fueron robados á Andrés Barragan, 
Cuyo detalle se expresa ácontinna* 
cion, y en case de edcontrarlos los 
pondrán à disposición del Sr. Jaez 
de primera instaucía de Baeza con 
las personas en cuyo poder se ha
llen, si existieren motivos para creer 
hayan podido tener pariieípacioa 
en la comieioD del delito.

Córdoba 6 de Miyo de 1876. 
El Gobernador interino. 

j^leuterio ViUalba.
Efectos robados.

Tres zarcillos de perlas con cía- 
tro hilos cada uno.—Un collar de 
perlas como de una vara de largo. 
—Dos pares de chorros unos ma
yores que otros.—Cuatro pañue os 
antiguos de seda para la cabeza.— 
Un talego con cincuenta duros.— 
Una bolea de de torzal son quinte 
duros.—Otro talego con diez y seis 
datos.—Dos monedas de dos pesa- 
setas, una de cuatro reales y otra 
de dos. —Da siete á ocho duros en 
piezas antiguas.—Un rewolver de 
seis tiros con dos cápsulas.

Núm. 837.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
En el expediente de registro 

número 1043 de la mina de plomó 
nombrada «La Gloriosa», sita en el 
parage que llaman La Membri Le
ra, término de los Blázquez, regis- 
trads por don Saturnine Montes,
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Tenino de Poertollaoo, provineia » 
de Ciudad Real, ha recaído ta Real 
órden que copiada ea como BÍgne:

«Direccian general de Agriool- 
tura, Induatria y Comercio.—Mi- 
naa.—E' Eicmo. Sr. Miuiatro de 
de Fomento meddice co^ esta fecha 
lo que sigue:

VUto el expediente deconceaion 
de la mina de plomo llamada «La 
Gloriosa», sita en el término de 
Blázquez, provincia de Córdoba; y 
coosideraudo segnu lo reeualto ea 
la Real órdeu de 3 del oorriente 
que eu la actuslidal la toma de 
p' SGsion no es requisito necesario, 
ni iofluye para nada eu la parpe- 
taidad y subsistencia de los derechos 
del coocesionario de una mina 90" 
brs las pertenencias que la misma 
abraza; 3. M. el Sey (q. D. g ), de 
acuerdo con el diotímen de la Jun
ta facultativa da miceria, se ha 
servido derogar el Decreto del Go
bernador de aqoella provincia de 
17 de Agosto de 1876, declarando 
en so .consecuencia Orme y subsis- 
lente la coucesion de la mina de 
que se ha hecho mériU',

Lo que traslado ó V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, coa 1 
devolución del respectivo expe- i 
diente.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
—Madrid 10 de Abril de 1876.— 
El Director general José de Cárde
nas,- Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba?»

En referido expediente he de* 
creta do con fecha ?6 de Abril pró
ximo pasado que se una al mismo 
la Keai órden qee antecede, decla
rando hrme y subsistente ¡a conce- 
sion de ia mica de que se trata, 
maedando que ae notiSque al inte
resado esta resolución y se inserte | 

en el «Boletín oficial de la pro- 
viocia.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado y sirva de 
notificación al mismo, por no ser 
vecino de esta capital, ni tener 
apoderado que legalmenle lo re
presente, de ooníormidid con lo dis
puesto ea el art, 92 de la Ley y 40 
del H eg ¡ acnen to vigente de mi
nería,

Córdoba 5 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

£l6Kterio ViUalva.

Núm. 833.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Debieodoadquirirso por'medio 

de subasta pública el sumiaistro | 
del pao que necei-ilen los cuatro 
Establecí míen tos provinciales de { 
Beceficeneia de esta capital como ’ 
ssimismo de Iss composturas de | 
Ferreria y Cerr^^gerU que «a lus 

miamos as originen, durante el pró
ximo año económico de 1876 i77, 
la ('emisión permanente de esta 
Exatna, Diputación provincial, en 
sesión de 1,' del que rige, scordó, 
que dicho auto tenga efecto el día 
30 dei mtsmo & las 42 de su maña 
oa ea el salua alto donde celebra sus 
sesioaes, bajo el pliego de cond.- ¡ 
ciones que estará de manifiesto en ' 
la Secretaria 06 expresada corpo- j 
ración. j

Lo que se an a acia en este perió
dico «Sciai pora coaocimiento dei 
público. ! 

Córdoba * de Mayo de 1876.— j 
El Vice-presidente, Kafaei J. de 
Lara y Piaeda.—-El Secretario, | 
R. de Gracia.

wndj^aawwatssŒasstîstssT^”^

Dirección general de in 
fantsria.

Continuacion.
11? Aprobada la propuesta se 

presentarén loa Alumaos admitidas 
en la Asademia el 1.* de Setiembre 
QOD el naiforme completo de proa- 
das que é coa ÜQ »101 o a se detallan; 
en el ooneepto de que las de aai- 
forme han de ter en hechura y ca
lidad exactamente iguales a los ti
pos que se les preeeutaràn ea la 
Acá demia.

Prendas de uniforme. 
B os com pleto. 
Levita.
Dos pares de pan ta loo es graneé. 

' Capota abrigo.
Chaqueta de paño gris, cerra

da cou una hilera de botonce, con
forme al modelo.

Gorra.
Espada de reglamcn to, 
Ciatarones: de gala y de diario. 

Ropa blanca.
Caatro camisas, marcadas coa 

sus iniciales, como toda la ropa y 
efeetos del Alumoo, y sets cuellos 
rectos,

Stis pares de calcetiues.
Cuatro pañuelos de hilo blanco 

para el bolsillo.
Cuatro paies de calzoncillos de 

hilo, largos, para eojetarios por en
cima del calcetín.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada de 

hilo..
Dos talegos de Uemo blaooo pa

ra la ropa sioia.
Tres toballas de hilo. 

Varios efectos.
Dos m antas de lana blanca.
Dos peres de guantes de regla- 

meato,
Dos paree de botinas de becerro 

de una pieza.
Cubierta completo de metal 

blanco.
Dos colchas de percal; ana blan

ca, —(Se facilitarán por la Acade
mia satisfaciendo su importe.)

Libros de texto á medida que 
los 0666*1 téO.

Utiles de aseo y escritono y los 
que se requiarao par;i su decorosa 
permanencia er. el Estableolmienio.

12 .* Loa Alumnos recibirán á 
su iagreao en la Academia los eida* 
toe que Biguen, cuyo impo''te oor- 
lesponde á la cuota de 150 pesetas 
que hau satisfeeho de entrada, 

Un catre de hierro.
Un coichoa.
Dos trasportines ó nn jergón. 
Dos almohadas.
Una eómoda papelera.
Uca banqueta ó silla.
Uo correaje completo.
Alumbrado en tas salas da es

tudio.
Dos KerviUetsa.
Un tercio de mantel y demá# 

servicios de mesa.
13 .* Todos tos efectos anteriores 

serán inventariados y marcados 
con el LÚmero del Alumno. Estos 
cuidarán de su limpieza y eonser- 
vacion, 00 podrán cambiarlos y 
quedarán obligados á repoaerioa, 
asi eemo las prendas de su perte- 
nenoia, siempre que por cualquier 
motivo los pierdan ó deterioren.

14 .* Desde ei día que se filien 
tos alumnos quedarán obligados á 
cumplir los deberts militares y es
colares‘que se matcao ea el Regla* 
mentó orgánico de la Acadeaqia.

15 .* Fara atender é la educa
ción de los hijos de militares se han 
concedido á la Academia iai pen- 
eioaes siguienUa:

ilimitadas de dos preseta* dia
rias para tos hijos de militares 
muertos ea acomu de guerr.^, ha
ciendo exteusiva esta gracia á los 
que sirviendo en los Batallones vo
luntariis, eo los movilizados y em- ; 
pleadoe civiles hayan muerto á ma
no armada durante la guerra.

Noventa de 1*50 peseta para 
los hijos de Jefes y Oficiales,

Diez y sois de una peseta para 
hijos de Oficiales generales.

En estas dos últimas clases son 
tambien preferidos los huérfanos.

Dios guarded V... muchos años, 
— Madrid de Abril de 1876.’—De 
0. de 8. E.—El Brigadier Secreta
rio, José Claver.

PROGRAMA 
expeciheativo de las asigoaturas 
que se exigen para ingresar corno 

alumnos en ia Academia de 
iafaoteiU.

Antmeth a,
Autorí—Padre Jaoioto Fe’iii.

Nociones preliminares.
Nameracion verbal.
Numeración escrita.
Coc sideración es importantes so

bre el sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la 

cantidad.
Suma, resta, maUiplicacioa y 

diviaion de los números eateroi.— 
Propiedades joberaptae á aada 90»

de estas opersrioof's.—ApHoacion 
ó usos de las mismas,

Námeros primos,— Teoremas 
relativos á estos,—Idem referentes 
á la diviaibitidiid de los números.— 
Caractóree de divisibilidad por *2, 
4. 8, 5, 25, 3, 9 y il.—Determi- 

’ nacioa de los divisores primos y 
* compuestos de un námero,

Investigaoioo del máximo co
man divisor da dos ó más sámeros. 
— Propiedades relativas á esta teo
ría.

Determioaoíon del minimo co
man múltiplode varios números.— 
Coasideraoiones.

Alteraciones que sufren los re
sultados ea cada una de las cu 1 tro 
operaciones por la variación que se 
introdazoa en los datos. —Abrevia- 
«ioaes de la muttipliodcioa y divi- 
sioo.—Pruebis de las caatro ope- 
racioues.

Fraeeioues ordinarias.—Propie
dades relativas á las mismas.— 
Altcraeiuuus.—Trasformaciones.— 
Simplificación. —Suma, resta, aul- 
tiplioacion y division de las expre
sadas cantidades.

F rae clones deoi malee.—Nomen
clatura.—Formación de los órdenes 
submúltiplos de la base. —Designa
ción de dichos órdenes.— A her a 010- 
oes.—Aplicación de lascaatro ope
raciones á dichas cantidades.

Gramática castellana.
Compendio de la Academia de la 

lectura.
Nociones preliminares. —-Divi

sion, objeto da ia analogía.
Oe igosoicn de las partes de la 

oraohn.
Propiedades robtivas a dichas 

partes.
Idem las que son peculiares á 

cada ana de e<tas.
Reciinaeion. —•Considere oione*. 
Del artteato,—Clasificaoioo.
Nombre.—Cualidades. 
Pronombre.—Divisioo.
Verbo.—Significación.—Clases.

—Modos. —Representación.
Tiempos.—Division.—Forma

ción de tos fiempos compuestos.
Del par ticipio.
Dal adverbio,—Clases.-'Pro

piedades.
Preposición.
Conjunción.—Diferjutes closes. 

- Intelección. — Variación de estas.
De la siotexis.—Di vision.*-Ge- 

neratidad,
Concordatcia.—Reglas. 
Régimen. —ClasificaoioD.
Bégimeu propio,—Idem coman, 
Usos del nominativo y vocativo. 
Kégim en de genitivo.—Geniti

vo despuesde nombres sustantivos.
Idem despues du verbos.—Idem 

des pues de s guues adverbios.
Régimen de acu salivo.—Idem 

de dos ecu sa ti vos.—Acusativo de 
tendencia.

Régimen de dativo* 7 de ablé* 
tiro.
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Kágíffi^n 1: constraccion «- 
mon.

Utos «speoialefl de las vacee in- 
deolinabtas.

Oraciones de verbos sastanti- 
VOS

Oraciones primeras y segundas 
de aetive.—Idem do pasiva.

Oraeioneg primeras y segundas 
de ioânihvo.

Oraciones de relativo.
Oraoiones condicionales.—Ora

ciones casuales.*—Idem coneesivas. 
—Idem finales,—-Idem incidenta* 
165,—Idem comparativas.

Fig oras de dicción.—Metaplas
mos- Ciaeifleacion.

Sintaxis figurada.
Hipérbaton. — Variedades de es

ta fig ura.—Anástrofe.
Histerología.—Thesis.—Parén

tesis,
Elipsis.—Variedades.—Zeng- 

œ a.—Pro leáis.
Pleonasmo.—Clases*
Silepsis.—Enálage.—Hipétege.
Prosodia .—Objeto.—Reglas ge ■ 

oeralea de la anotidad.

Ríglas de posición.
Pro n nneiaeion.—V ocas.
Ortografía.—Uso de las letras. 

—Duplieaeion de estas.
Letras mayúsculas.
Notas ortogrificas,—Divisien 

de las palabras es fin de renglón. 
Aceo tos.
Pnataacion.

Geografia de España y sus pose
siones ultramarinas.

Autor:—Verdejo.
f Límites de España.—Division 

Geográflea.—lstraclara general.
Division Territorial.— Orogra

fía,- B idrog raña.
Region orográfica del Norte.— 

Division.—Ramifleaoionea.
Cordillera Pirenaica.—Clasifi

cación.—Altitudes notables.
Région orográfica del Este.
Cordillera Ibérica.—Derivacio

nes.
Region del Oeste.
Cordillera Carpetana,—Deriva

ciones principales.—Altitudes.
Cordillera Fretana,—-Estribos 

importantes.

• Núm

CotdiHera MaríÁniea.—Depefl- ' 
denoias de esta.—Prominencias. 

Region Orográfica del Sur.
Cordillera Peni hética.—Der iva- 

cioaoa imforlantes.—Division.— 
Picos notables.

Producciones de cada una de es
tas partes.

Regiones hidrográficas.—Sis
tema Hidrográfico peninsular.

Vertientes.—Rioa principales en 
cada vertiente,—Afluentes.

Vertiente septentrional.—-Ríos 
de la misma, su curso y extensian.

Vertiente Oriental.—Ríos im
portantes.—Corso y esteoaion de 
estos.—A fluentes.

Vertiente meridional.—Ríos.
Vertiente OecidóLtal.-Bios.
Mares y Golfos que rodean la 

Península Ibérica.
Cabos de las Costas Norte, Orien

tal, Meridional y Occidental.
Lagos notables y canales de na

vegación y de riego.
Vins de oomunicacion.
Extension superficial.—Pobla

ción.—Gobierno y Religión.
Ejército y Marina.—Clima y 

produciones,—Industria y comer- 
ato,

(Se concluirá.)

808.

mnoi
Núm. 811.

Alcaldía constliucioaal de 
Moatemayor.

Don José Rodriguez Mata, primer 
Teniente y Aloaide accidental de 
esta villa.

Hago saber: que fijadas defi
nitivamente por este Ayuntamien
to loa cuentas municipales de la 
misma respectivas al año económi
co de 1874 á 75 y su periodo de 
ampliación, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince dias contados des
de la publicación de este edicto en 
el < Boi eón tficial» de la provincia, 
para que las personas que gusten 
puedan examinarías y tmmular 
eus observaciones dentro de oicho 
plazo, conforme á lo prevenido en 
el art. 1113 de la ley municipal vi
gente.

Montemayor 23 fió Abril da 
4 876,-^José Rodríguez.—José M. 
Capilla, Seeremrio.

[ Diversidad literaria de Sevilla,
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro sí- 
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de .Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do* 
comentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de ib 
dias, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Piovinciss. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría,
Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignaciob 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
perscnal. Material.

Sevilla. Parafiss, De niños.
a

Elemental. >100 275 No están concertadas La facilita el Ayun
tamiento.

Municipales.

Id. Pajanoea (aldea de GuiUeña) Id. Incompleta. 600 126 Id. Id. Id.

Oórdflba. Luque. Id. Elemental. 1100 275 » Id. Id.

Id. Valsequillo. De ñiqas. Id. 116 75 104 16 76 Jd. Id.

Id. Morente. Id. Incom pleta. 362 55 * > >

Badajoz. Villaoueva del Fresno. Id. Elemenial. 740 ]£5 186 Tiene. Municipale*.

Id. Benquerencia. id. Id. 660 137 56 437 60 Id.

Nt TA. respecto á la crcuela e’e Paradas hay pendiente reclamación por parle del maestro que 
la servia, n as tin rml ^¡’'¿o ?e ar uncía á traslación por si la solicitud del maestro íuese denegada por 

la Superioridad.

Sevilla 29 de Abril de 187®.—El Lector, Bedmar.
---- --•^♦♦•OC.OO»*»**»^*- — -
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J s.
Nom. 810.

Juzgado de primerainstan- 
cia oel distrito de la dere

cha de Cordoba.
En virtud de providencia del 

Señor lues de primera iLitanei# 
dei distrito de la derecha de esta 
ciudad, dictada en autos ejecuti
vos que à instancia del Procurador 
D. Francisco Pardo de la Caeta se 
riguen en este Juxgado y por mi 
lestimocio contra D, José Muûcj 
Carreras, se ponen en pública su
basta los bienes muebles y semo- 
vientes cuya descripción y aprecio 
es la que sigue.

Bienes muebles.
Una máquina de labrar masa 

con un cilindro de hierro, 300 rea
les. Uu cernedor completo, 300 rea
les. Un artegon, 100. Un barrede
ro y una pateta de hierro,6reales. 
—Ocho teodides de trapo, 20 
rtalee.— Tree esteras de ocho va
ras de largo por una y tres cuartas 
de sucho, 16 reales,— Cuatro edn- 
teres de robre de peso de media 
arroba cada usa, HO reales.— Cia
co costales para trigo, 10 reales.— 
Bos moudadorcs de madera, 60 rea
les.— Ties parts de cofines, 20 rea
les.— Veinte cargas de lefia de hi
juele, 120 realce.—Siete de lefia 
para lumbre, 42 reales. —Cuatr- 
arneroa de tabla, 20 reales.—Cua
renta fanegas de pasaduras entre* 
finas, 400 reales.—Carretada y ine
dia de paja, UO reales,—Doa apa
rejo! completos, 80 reales,—Dos
cientos sacos para harina, 400 rea. 
les,— Doce siliaa ordinarias, 24 rea
les.—Diez espuertss de palma de 
cabida de una fanega, 20 rea es.— 
Cuatro palae, 20.—Dos basadas 
astilladas, 12 reales.—Dos hashas 
id., 16reales. — Un hocino, 6 reales, 
— Una sierra, 4 reales.—Veinte y 
cuatro sillas de paja pistadas de 
negro, '72 reales.—Tres mesas de 
pino, 24 reales.—'Doce cnadros de 
cristal y cilampa de medio pliego, 
24 reales.—Un arcos grande, 30 
reales.—Treinta costales de trigo 
con cuatro lanegas cada nao, 6000 
reales.—Veinte S' eos harina, 2880 
reales.

Bienes seu-ovientes.
Uu mulo cerrado, casiafio, menos 

de bitte cuartas, 560.— Una mola 
cerrada, menoe de marca y de pelo 
negro, 760 reales,—Doce gallinas 
y un gallo» '20 reales,—Tras mar
ranos lechones, 100 reales.

Dichos bienes so eceueo tran de- 
pc«itaüos<u la casa número veinle 
de la eslíe del Claustro de esta ciu
dad. EL remete tendrá efecto en Ia 
sala Audiencia de este Juzgado 4 
las once do la mañana del dia dite 
del prCiimo moi ce Alayo, advir- 
tieDdose que no a® sdmiten propou- 

oionei qae no ««bran las dos taree
ras partea de tasacíou pericial.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y seis.—£1 actuario, Uaouel 
Montes.—V.* B."—Lusio Merino.

>i«!£«k«DKaBMHHaHHnEbÍIB«BaSMaV

ANtMCíOS.

VENTA.
Se vende en el término do Ca

fara, dehesa del Toril, una hacien
da Jlamada de la Indepeodeitoia, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

49 fanegas y 1 celemin de tier
ra, dos y pico de ellas calma, las 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les coa dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. mon te de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. vifia 
de José A. y olivar de Antonio Ji- 
meoez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 48, 2.* derecha. 
—Madrid,

Pliegos-es lados para 
la formación del padreo 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglameu- 
to de 6 de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogratía del 
«biano de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

j^^ los Secretarios de 
Ayuníamieuto.

Pliegos estados para 
la formación dei amiiia* 
miento y repartí mientes 
presup aestos, estados 
corn aralivos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico iS. Fernando 54 y 
Lslredos 1S,

A los Secretarios
DE 

AyuQlamieQto. Í
Repartimiento y Ma j 

trícula. i 
Los pliegos-estados 

para la formación de la ’ 
Matrícula de subsidio y j 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 1 
del tanto por ciento pa- t 
ra Municipales y con ar- • 
reglo i> los últimos uto- ' 
dolos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » : 
Letrados 18 y sau Fer- ? 
nandú 54, Í

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con , 
100 sobres se venden j 
en la Librería del «Din* ’ 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ num. 54, 
todo por cinco reales, ;

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ¿J t. ^ 
reglamento de 0 de ia- j 
yo de 1871. Se hallan < 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 84 
y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se fes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3i.

BEü^ËFIGEàCLU 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 

anuales, relacionas, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diarto de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados IF.

S. M. EL REI
D. Alfonso XIL

Verdadero retrato de oleografía 
60 lienzo, de 72 centímetros de al
to y 4 2 de ancho, propio para Escue
las, tísica de sesiones de las Ulpu 
mientos, juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi
nistración de «El Mundo Cócuico,* 
calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
Madrid, y se remite à provincias 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mùtuo por valor de 8 pesetas 
a lavor del Administraucr dei mia- 
mo D. José Jaime,

EL MUNDO CU MICU 
seiaanariu Humui Utico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, cajo, Ma

drid.
Esta Ínteres an te pu blicacion con

tiene chispeantes artículos, anéc
dotas, cueutos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distinguí- 
dos arueia».

Precios de suschcioa.
En provincias: un trimestre 13 

rs.; un semestre 2ü y qq año 62.
Los susentores por 8 meass, re

cibirán como regalo el ainou có
mico que semestraimeate so pu
blica.

HiEfÍRO OUEVENKE'
Ápf^íM ÎÛ j>'A í. Jru^fft^w ik iít'Ü- ’»'> Jí Porif 

A ‘-iítí^iiadií pQ^ t'^f'Ulcf íjp*uiui dt: Ví^utfi,
Kl iityufto «díVWWE « oaipto tn kd»*- 

hra COI it. quí lúa fen ü^jiioíot filfa indi lid ui 
110 ítiHajirree la drir-cdiirk; o U prípwif<uu 
’■ín-hpiitt^ii ui.t tdia*. 10»» sp.dutdo 7 ma» fío- 
tióüiiví, hj»i* coa (recusiicüi ao ír.Mn pan du- 
nr 11(111 clofdsik.

. L» tiptrieiidJ m* tai drrooitnxlo qcf atr.^nm 
. preparwion ffrfiipínn»n fí mf^or u.k'.ü» ^df 
• .1 uiKhRu yckVKA^&i lía tu ir d. 1« Umiuu 
■ de 1.1 dull, utui modeiidm. .

tt0tc«*nDit, día orle di [A.r«7^Wa», 1**3.
R! filmo Qr,vír»í ,t vud, « trun. 4*

a«t,4. Jf 1. dM. WfiM" »
^Befriillu isudnt cM C di t*,»». «••«»•»»' 

id rtie de» Hfiut-trU. fi Z'sfO. 7 « todu !« 
(•(m.cití.—Eiiifl». .1 Soi.. í/t^wwM, j b M.rM 
tú /ObHeo orviíd ituihaila.

Dapóorta^general en España: Com
pañía Ibsro.uaiversal, Preciados 74. 
dupli<J»do, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmaci * de Avilés.

Imprenta, librería y litografía del 

OÍAHIO DR miJQFA
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